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Análisis previo sobre el proyecto de orden por la que se modifica la “Orden del 21 de diciembre de 2023 por la
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no
competitiva, destinadas a la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en
el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna
contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, y se efectúa su convocatoria para el
periodo 2023-2025, en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia”. 

La Dirección General de Política Forestal y Biodiversidad ha solicitado informe sobre el borrador inicial del
proyecto  de  orden  de  modificación  que  se  cita  en  el  encabezamiento  (presentado  como  “Borrador  proyecto
modificación Orden Avifauna 05052025” de fecha 05/05/2025) acompañado de la documentación correspondiente,
como trámite previo a la iniciación formal del procedimiento de elaboración de este proyecto de orden, de acuerdo
con lo previsto en el apartado 2.3 de la Instrucción de 7 de febrero de 2023 de la Viceconsejería de Sostenibilidad,
Medio Ambiente y Economía Azul, sobre elaboración de anteproyectos de ley y disposiciones de carácter general.

Una vez analizado el texto del proyecto de orden y la documentación que se acompaña, se informa lo
siguiente.

PRIMERO.- ANTECEDENTES, OBJETO Y FINALIDAD.

1.- Antecedentes y objeto:

El proyecto de Orden tiene por objeto llevar a cabo la  modificación de la “Orden de 21 de diciembre de
2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia
no competitiva, destinadas a la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los requisitos establecidos en el
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra
la  colisión  y  la  electrocución  en  líneas  eléctricas  de  alta  tensión,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia financiado por la Unión EuropeaNext Generation EU, y se efectúa su convocatoria para
el periodo 2023-2025“. 

Publicada en BOJA Número 16, de fecha 23 de enero de 2024.

Las ayudas reguladas a través de las bases objeto de modificación,  se inscriben en el  marco del PRTR
dentro del Componente 4 «Conservación y restauración de ecosistemas marinos y terrestres y su biodiversidad»,
Inversión 2 «Conservación de la biodiversidad terrestre y marina», Línea 1-Actuación 2 «Actuaciones de prevención
de mortalidad: corrección de tendidos eléctricos especialmente dañinos para avifauna» y ubicadas dentro de un
conjunto de actuaciones destinadas a la conservación de la biodiversidad, como apoyo a la implementación de la
Reforma 1, en concreto al «Plan Estratégico del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad».

2.- Finalidad:

 Con  el  fin  de  conseguir  una  mayor  eficacia  y  eficiencia  en  la  tramitación  del  procedimiento de
concesión de las subvenciones, así como simplificar y facilitar el cumplimiento de lo establecido en dichas
bases por parte de los beneficiarios, el órgano proponente ha considerado necesario introducir las siguientes
modificaciones:

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente

Secretaría General Técnica
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• Introducción del número de notificación de las ayudas estatales.

• Modificación de la numeración de la partida presupuestaria y de la anualidad.

• Inclusión de un formulario adicional, de aceptación expresa de la resolución definitiva de concesión
de la subvención – Anexo III-B.

• Modificación del  plazo de ejecución. El  inicio del plazo de ejecución debe ser posterior al uno de
enero de 2021. Los trabajos deberán haberse finalizado antes de la fecha establecida en la resolución
de concesión.

• Modificación fecha fin de la convocatoria debido a eventuales aumentos sobrevenidos en el crédito
disponible por menor número de solicitudes presentadas en cada anualidad.

• Modificación del plazo de pago de la correspondiente subvención.

• Modificación del Condicionado B del Anexo V relativo a las especificaciones del contenido mínimo de
la placa informativa permanente, así como su ubicación 

SEGUNDO. FUNDAMENTO COMPETENCIAL Y RANGO NORMATIVO.

A. Fundamento competencial.

Como punto de partida deben tenerse en cuenta las previsiones contenidas en el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, reformado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo (en adelante, EAA), cuyo artículo 45 señala que:
“1. En las materias de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de
fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso,
desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

2. En el caso de las competencias exclusivas, la Comunidad Autónoma especificará los objetivos a los que se
destinen las subvenciones territorializables de la Administración central y las de la Unión Europea, así como la
regulación  de  las  condiciones  de  otorgamiento  y  la  gestión  de  su  tramitación  y  concesión.  En  las
competencias  compartidas,  la  Comunidad  Autónoma  precisará  los  objetivos  de  las  subvenciones
territorializables  de  la  Administración  central  y  de  la  Unión  Europea,  completando  las  condiciones  de
otorgamiento, y asumiendo toda la gestión incluyendo la tramitación y la concesión. En las competencias
ejecutivas, corresponderá a la Comunidad Autónoma la gestión de las subvenciones territorializables, que
incluye su tramitación y concesión”.

Por lo que se refiere a la concreta competencia de esta Consejería, debe estarse al artículo 57.1 del EEAA,
en materia de medio ambiente .

Asimismo, hay que tener en cuenta las competencias sectoriales en la materia que tiene asignadas esta
Consejería en virtud del Decreto 170/2024, de 26 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente., al ostentar la misma las competencias atribuidas a la Junta de
Andalucía en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible. 

B. Examen del rango normativo del proyecto.

El  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  en  su  artículo  119.3  establece  que,  en  el  ámbito  de  las
competencias de la Comunidad Autónoma, el ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de
Gobierno y a cada uno de sus miembros. De la misma manera el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía también otorga a las personas titulares de las Consejerías la
potestad  reglamentaria  en  lo  relativo  a  las  organización  y  materias  internas  de  las  mismas  y,  fuera  de  esos
supuestos, en los casos en que sean específicamente habilitadas para ello, por una ley o por un reglamento del
Consejo de Gobierno.
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A su vez, el artículo 118.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de
Andalucía,  aprobado  por  Decreto  Legislativo  1/2010  de  2  de  marzo,  atribuye  a  las  personas  titulares  de  las
Consejerías la competencia para aprobar mediante Orden las normas reguladoras de las subvenciones y ayudas
públicas y exige su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En este mismo sentido, el artículo 4.6
del  Reglamento  de  los  Procedimientos  de  Concesión  de  Subvenciones  de  la  Administración  de  la  Junta  de
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, dispone que las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones serán aprobadas mediante Orden de la persona titular de la correspondiente Consejería y publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por todo lo expuesto, se considera adecuado a derecho tanto la competencia que se ejerce, como el rango
normativo empleado. 

TERCERO. ESTRUCTURA Y CONTENIDO

El  proyecto  de  orden  de  referencia  se  estructura  mediante  un  preambulo, un  artículo  único  de
modificación, el cual se subdivide en diez apartados y una disposición final única de entrada en vigor.

Sin perjuicio del análisis en profundidad del texto resultante de la tramitación normativa que se realice en
el informe preceptivo, se realizan las siguientes observaciones en relación con su contenido:

1.- Titulo.

El titulo del proyecto normativo se adapta a lo dispuesto en la regla nº 53 de las Directrices de técnica
normativa  aprobadas mediante  la  Resolución  de  28  de  julio  de 2005,  de  la  Subsecretaría  del  Ministerio  de la
Presidencia, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se
aprueban las  Directrices  de Técnica Normativa,  en virtud de la  cual  “El  título  de una disposición  modificativa
indicará que se trata de una disposición de esta naturaleza, así como el título de las disposiciones modificadas, sin
mencionar el diario oficial en el que se han publicado. En ningún caso deberán figurar en el título los artículos o
partes de la disposición que resultan modificados, aunque podrá incluirse la referencia al contenido esencial de la
modificación que se introduce cuando esta se refiera a aspectos concretos de la norma que modifica. Si se trata de
disposiciones de prórroga o de suspensión de vigencia, deberá reflejarse explícitamente esta circunstancia en el
título de la disposición”.

2.- Parte expositiva.

La redacción y formato de la parte expositiva del proyecto presentado son acordes con las Directrices de 
técnica normativa (nº 11 y siguientes) en cuanto a su denominación, contenido y división.

3.- Parte dispositiva.

Esta parte dispositiva consta de un artículo único, el cual se subdivide en diez apartados.

Se comprueba que se da cumplimiento con carácter general a lo dispuesto para este tipo de disposiciones
en el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de Técnica
Normativa. 

CUARTO.- INFORME DE VALORACIÓN DE LA MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO

El artículo 8.2 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, en su redacción dada por el artículo 12 del
Decreto-ley  3/2024,  de  6  de  febrero,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación  y  racionalización
administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y
el impulso de la actividad económica en Andalucía establece que “El órgano competente en materia de impulso,
coordinación y seguimiento de las actuaciones encaminadas a la consecución de la mejora de la calidad normativa
informará,  con  carácter  preceptivo  y  no  vinculante,  los  anteproyectos  de  ley,  decretos  legislativos  y  demás
disposiciones reglamentarias, previamente a su aprobación, en lo relativo al  cumplimiento del contenido de la
MAIN establecido en los artículos 7 bis y 7 ter, con excepción de lo recogido en el apartado 1 de este artículo. En la
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emisión del informe se comprobará el cumplimiento de los principios del artículo 3.2 en relación con la evaluación
de impacto normativo a efectos de mejorar la calidad normativa.”

Por otro lado la Disposición transitoria segunda del citado Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, relativa a la
“Emisión del informe de valoración de la MAIN” establece que “En tanto no se cree y apruebe la estructura de la
Oficina de Calidad Normativa y Gobierno Abierto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 52/2022, de 9 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y
Simplificación Administrativa, el informe regulado en el artículo 8.2 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de
administración  electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y  racionalización  organizativa  de  la  Junta  de
Andalucía, será emitido por la Secretaría General Técnica de la Consejería a la que pertenezca el centro directivo
que impulsa la norma.”

A la vista de lo expuesto se procede por esta Secretaría General Técnica a la emisión del presente informe
de valoración de la Memoria de Análisis de Impacto Normativo (en adelante MAIN) de modificación de la Orden de
21 de diciembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en
régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a la adaptación de las líneas eléctricas de alta tensión a los
requisitos establecidos en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la
protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, en el marco del
Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea- Next Generation EU, y  se
efectúa su convocatoria para el periodo 2023-2025.

El apartado 3 del artículo 43 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, establece que “El procedimiento de elaboración de los proyectos de ley se iniciará en la Consejería
competente mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto de ley que irá acompañado por la MAIN,
donde se recoja y unifique toda la información sobre su justificación, oportunidad y necesidad, y se realice una
estimación de los impactos que en diferentes ámbitos de la realidad tendrá su aprobación.  Dicha memoria se
elaborará  conforme  a  lo  establecido  en  la  normativa  vigente  en  materia  de  administración  electrónica,
simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Administración de la Junta de Andalucía.”

Por su parte, el apartado 1 del artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, establece
que “La Memoria de Análisis de Impacto Normativo (en adelante MAIN) es el documento en el que se recoge y
unifica toda la información que se acompaña, como trámite preceptivo, a los anteproyectos de ley, proyectos de
decretos  legislativos  y  proyectos  de  disposiciones  reglamentarias,  justificando  su  oportunidad  y  necesidad  y
realizando una estimación de los impactos que en diferentes ámbitos de la realidad tendrá su aprobación”.

De acuerdo con lo anterior, se ha presentado una MAIN abreviada suscrita con fecha 03 de abril de 2025 por
el  Director General  de Polí�ca Forestal  y  Biodiversidad,  al  ser  el  órgano directivo competente para impulsar  la
norma.

Con carácter general, la MAIN debe elaborarse en su formato completo. No obstante, de conformidad con
el artículo 7.3 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, en determinados supuestos no será necesario elaborar una
MAIN completa, bastando con la cumplimentación tan solo de alguno de los apartados mediante una memoria
abreviada. En dichos supuestos, el órgano competente, si así lo considera oportuno, podrá elaborar la MAIN en
formato completo. 

Asimismo,  en aquellos casos en los  que el  órgano competente estime de manera motivada que de la
propuesta  normativa  no  se  derivan  impactos  apreciables  en  ninguno  de  los  ámbitos  establecidos  en  la  guía
metodológica para elaboración de la MAIN, o que éstos no son significativos de tal forma que no corresponda la
elaboración de una MAIN completa, se podrá elaborar una MAIN abreviada con el siguiente contenido mínimo:

a) Oportunidad de la norma.
b) Régimen de distribución de competencias.
c) En su caso, listado de las normas que quedan derogadas.
d) Impacto económico-financiero y presupuestario.
e) Impacto por razón de género, en la infancia y adolescencia y en la familia.
f) Medios electrónicos.
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g) Descripción de la tramitación y consultas realizadas. 

El hecho de que sólo deban cumplimentarse estos apartados no significa que se deban cumplimentar de
forma simplificada; por el contrario, se cumplimentarán en la forma prevista y con la extensión que requiera cada
caso. 

En el supuesto de que tras haberse previsto la elaboración de una MAIN abreviada, durante el proceso de
tramitación se determine la existencia de algún impacto relevante, se procederá a realizar una modificación de la
MAIN en su formato completo, suscrita por el órgano competente, en la que queden justificadas las modificaciones
incluidas.

Según consta en la MAIN, se justifica la forma abreviada al  no encontrarse impactos relevantes a nivel
normativo,  presupuestario,  cargas  administrativas  ni  tampoco  en  materia  de  igualdad  de  oportunidades y  no
discriminacion.

QUINTO.- TRANSPARENCIA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

En aras del  cumplimiento de la Ley 1/2014,  de 24 de junio,  de Transparencia Publica de Andalucía,  la
documentación  de  inicio  y  los  informes  preceptivos  que  conforman  el  expediente  deben  ser  accesibles  a  la
ciudadanía a través del Portal de la Junta de Andalucía (apartado Transparencia).

En consecuencia, la documentación remitida, así como el borrador del proyecto de orden serán objeto de
publicación en el Portal de la Junta de Andalucía, en el momento en que, en su caso, se sometan al trámite de
audiencia  o  información  pública,  de  acuerdo  con  el  artículo  7.d)  de  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de
Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y el artículo 13.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio,
de Transparencia Pública de Andalucía.

SEXTO.- TRAMITACIÓN.

En cuanto al procedimiento de elaboración de las presentes bases reguladoras, resulta de aplicación lo
establecido en el  artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre,  del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,  las  disposiciones  aplicables  del  Título  VI  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP) relativas a la iniciativa legislativa y la potestad
para dictar reglamentos y otras disposiciones, en los términos de la la STC 55/2018, de 24 de mayo de 2018, y las
disposiciones legales y reglamentarias que completen esta regulación.

Además, habrá de estarse a lo dispuesto en el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración
electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y  racionalización  organizativa  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  en  la
Instrucción de 7 de febrero de 2023, de la Viceconsejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sobre
elaboración de anteproyectos de ley y disposiciones de carácter general.

Al  tratarse  de  una  actuación  financiada  íntegramente  con  cargo  a  fondos  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia, resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto-ley 3/2021, de 16 de
febrero,  por el  que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el
impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a tenor del cual: “(...)
se  declara  el  despacho  prioritario  de  los  procedimientos  administrativos  relativos  a  la  gestión  de  proyectos
financiables con fondos europeos, sin perjuicio del despacho prioritario de otros procedimientos para los que se
haya acordado la tramitación de urgencia y el titular de la unidad administrativa haya dado orden motivada al
respecto, de la que quede constancia”.

Con posterioridad se ha aprobado el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan
medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en
Andalucía que elimina la necesidad del informe de la Dirección General de Fondos Europeos.

Se  remite junto con el  borrador  del  Proyecto  de Orden denominado “Borrador  proyecto modificación
Orden Avifauna 05052025” de fecha 05/05/2025, la siguiente documentación:

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR SERGIO ARJONA JIMENEZ 21/05/2025

VERIFICACIÓN PÁG. 5/6



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

• Memoria abreviada de análisis de impacto normativo (MAIN), suscrita por el Director General de Política
Forestal y Biodiversidad, con fecha 03 de abril de 2025.

• Propuesta de acuerdo de inicio, suscrita  por el Director General de Política Forestal y Biodiversidad, con
fecha 05 de mayo de 2025

SÉPTIMO.- CONCLUSIÓN.

Teniendo  en  cuenta  todo  lo  expuesto,  se  da  conformidad  al  citado  borrador  sometido  a  nuestra
consideración,  quedando  a  la  espera  de  la  remisión  del  texto  resultante,  que  deberá  estar  suficientemente
identificado y fechado, a fin de proseguir su tramitación recabando la firma del Acuerdo de Inicio por parte de la
Consejera de Sostenibilidad y Medio Ambiente.

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LEGISLACIÓN
Fdo.: Laura Rosa García Casero

VºBº EL JEFE DEL SERVICIO DE LEGISLACIÓN, INFORMES Y TRIBUNALES
Fdo. Francisco Javier Sánchez Nocea

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO
(P.A. art.4.3 Decreto 170/2024, de 26 de agosto)

 El Viceconsejero
Fdo.: Sergio Arjona Jiménez
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